
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 13 de agosto de 2020 paso a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso 21020-00074, INFORMÁNDOLE que la parte actora solicita terminación del 
proceso por pago total de la obligación cobrada. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 
 
RADICADO         2020-00074 
PROCESO           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE    CARLOS JAVIER ARENAS MEJIA 
DEMANDADA      CLAUDIA MILENA MORALES DUQUE  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se decide lo pertinente dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, promovido por el señor CARLOS JAVIER 
ARENAS MEJÍA, actuando a través de endosatario en procuración, en contra de la 

señora CLAUDIA MILENA MORALES DUQUE. 

 
CONSIDERACIONES  

 

         1.- En escrito que antecede el endosatario en procuración del demandante, 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación cobrada con 
intereses y las costas. 

  

Solicitud de Terminación por pago. A tal petición se accederá toda vez 
que se cumplen las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., a saber:  

 

 a.-) No se ha realizado durante el trámite del proceso remate de bienes. 
 

 b.-) Existe solicitud en tal sentido la que fue presentada por  el endosatario 

en procuración. 

  
 c.-) Se hace mención expresa respecto al pago total de la obligación 

perseguida. 

                 
 2. Igualmente se solicita el levantamiento y/o cancelación de las medidas 

cautelares vigentes. 

 
 Dichas peticiones también resultan totalmente procedentes. Pues no existe 

embargo de remanentes.  

 

          Corolario de lo anterior es que se deberá ordenar el archivo del proceso, 

previas las anotaciones pertinentes en el sistema. 

  
 Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas,   

 

R E S U E L V E   

 
Primero: DECLARAR terminado, por pago total de la obligación, el presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, promovido por el señor 

CARLOS JAVIER ARENAS MEJÍA en contra de la señora CLAUDIA MILENA 



MORALES DUQUE, lo anterior por lo dicho en la parte motiva de esta providencia 

y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Estatuto Procesal Civil. 
 

        Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas.   

 

        Líbrense los correspondientes oficios. 

  

 Tercero: ARCHIVAR el expediente 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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